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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OTICULKS s.< liaii de man-
dar al Gofe Político respectivo) por CUTO conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS D O M I N G O S . 

PRECIO DK roscMCios. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella U rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten auscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIX, 
calle de lu Puebla, húmero 19, cuarto bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta ai Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos,—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las 'disposiciones de las Autoridades, eacepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: animismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l u 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

\,ix t l i * u 
PARTE OFICIAL. 

P H * i n P A C I A DEL CONSEJO DK Ml-
. NISTR09. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dio* guarde) y su augusta Real familia 
c o n t i n ú a n eu esta corte sin novedad cu su 
importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.. 

y.OLü;:r PLU. . j -
Dirección general del Registro de la P r o -

' 1 0 JUt piedad.—Sección 3.* 

Excmo. Sr . : De acuerdo con lo pro-

f uesto por esa Dirección, ^accediendo á 
a permuta que de sus respectivos cargos 

han solicitado don Domingo María Fer* 
nandez, Juez de primera instancia de Tuy, 
v don Pedro Iglesias San Gil, electo Regis
trador de Lugo, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido nombrar al primero Registrador 
de la Propiedad en el partido de Lugo, 
Audiencia de la Coruna. 

Al mismo tiempo ha tenido á bien man 
dar S. M. que desde la publicación do es
te nombramiento en la Gaceta de Madrid 
empiece á correr el plazo de 40 di as que 
para la prestación de la correspondiente 
fianza se fija en el articulo 282 del Re 

. ¿lamento general para la ejecución de la 
ley hipotecaria. 

De Real orden lo digo á V. E. pa 
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 12 de marzo de 1862.—Fernandez 
Negrete.—Sr. Director general del Regis
tro de la Propiedad. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr . : lie (lado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855, para l l evará 
efecto el reconocimiento de la carga de 
Justicia, importante 2049 rs . 89 céntimos 
anuos, cuyo abono reclama el Marqués de 
Góngora. En su consecuencia: 

Vista una escritura otorgada en Pam
plona á 7 de abril de 1775 ante el Escri
bano don Auto, ¡o María Pastor, entre 
partes, de la una el sefior don Vicer.te Do 
minguez, Co nisario Real de Guerra de los 
ejércitos de S. M. y Ministro de Hacienda 

reino de Navarra y de las Reales fá» 

al efecto, y el sefior don Bernabé Romeo, 
Auditor de guerra del ejército de aquel, 
eo representación de Asesor de diebas 
Reales fábricas; y de la otra don Francisco 
Javier Cruzal y Enriquez, Marqués de 
Góngora, poseedor del mayorazgo de es
te titulo, y don Miguel Antonio de Ezpo-
leta Giménez de Loyola, inmediato sucesor 
del mismo mayorazgo, de la que resulta 
que, previo el Real permiso y licencia 
otorgada á ambos, el espresado- Marqués 
enagenó al Estado los montes de Erfegue-
reoa y Arlesiaga en preoio de 20 .000 
quo recibió al contado y 99 ducados de 
plata, ó sean 2049 r s . 3 0 mrs^que*anual
mente debía satisfacer la Hacienda públi
ca al mayorazgo de Góngora, que se le 
debian consignar sobre el ramo llamado 
de recaudación de efectos Reales de aquel 
reino. — 

Vistas las comunicaciones del Gober
nador civil de la provincia de Navarra, 
fechas 11 de ¿mero, 8 de junio y 25 de 
agOslo de 4859 y 1 / de marzo de 
1860, de las que, entre otras cosas, r e 
sulla que fuero-i satisfechos por el Teso
ro lo9 réditos del ceuso hasta 1826} que 
en ésta época dejaron de pagarse, porque 
habiendo fallecido el Marqués no se recia* 
marón hasta que su sucesor lo verificó en 
23 de noviembre de 1842 por medio de 
su apoderado, y la Dirección general de 
Rentas unidas dispuso el pago de una 
anualidad corriente y otra atrasada, to 
que no tuvo efecto por falla de la cortes* 
pendiente consignación de la Dirección del 
Tesoro: 

Vista la comunicación de la Dircciou 
general de la Deuda pública, fecha 22 de 
noviembre de 1858, manifestando que en 
ella pende un espediente, incoado á ins 
tancia del interesadj en 1852, solicitando 
el pago de los atrasos del censo en confor
m i d a d á lo dispuesto en la ley de 3 de 
agosto de 1851 : 

Vista la Real orden comunicada por e 
Ministerio de Fomento en 23 de mayo de 
1861, de la que resulla que los montes 
adquiridos por el Estado del Maiqués de 
Góngora se administran por las dependen 
cías del mismo Ministerio, ingresando sus 
productos en el Tesoro público: 

Visto el artículo 10 de la ley de pre
supuestos de 1850 y la ley 3 de agosto de 
1851 : 

Considerando que ta escritura meocio 
nada de 7 de abril de 1775 se otorgó con 
las solemnidades de derech >, que por ella 
se reconoció una pensión censual á favor 
del Marqués de Góngora, que el Estado se 
halla obligado á satisfacer en virtud de lo 
estipulado, y porque disfruta la finca ad 
quirida por el referido contrato. 

Considerando que la reclamación s del 

bricas de municiones de Eoguí, autorizado I funda en un titulo oneroso y que bao sido 

repetidas las del interesado des le el aQo 
de 1842 hasta el día sobre que se cumpla 
"o pactado; 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Seccibn de Hicienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría genera] 
de este Ministerio, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de Justicia, por el 
que se reconoce como tal el censo de que 
se trata, y mandar á la vez que á su tiem
po se incluya en el lugar correspondiente 
del presupuesto de gastos la pensión cor
riente y las devengadas desde 1.° de enero 
de 1850 en adelante, á cuyo pago se pro
cederá después de llenar los requisitos 
prevenidos por el articulo 10 de la !ey de 
presupuestos del mismo año; y respecto á 
los réditos devengados desde 1828 á fin 
de diciembre de 1849 se pasen los ante
cedentes á U Dirección general de la Deu
da pública, para que en uso de sus atribu
ciones resuelva lo que coi responda. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
10 de febrero de 1862.—Salaverria.—-
Sr. Director general del Tesoro público. 

limo. Sr. : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección eo cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855 para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia de 
2460 rs. 21 cents, áuuos, cantidad que 
forma parle de la que figura en el presu
puesto general de gastos del Estado al n -
mero 593 , a i t . capitulo 31 de la sec
ción 4 . ' , y que por equivalencia de las 
alcabalas de San Pedro de la Tarce per 
cibe en la actualidad la Condesa de Mon-
lijo. 

En su consecuencia: 
Visto el privilegio espedido en Mont-

blanch á 28 de noviembre de la Era do 
1 'i 05 (ano de 1365) por el Conde de Tras 
támara, haciendo merced á Juan González 
de Razan y sus sucesores de la villa de 
San Pedro de la Tarce, con sus vasallos, 
jurisdicción civil y criminal y cualesquie 
rti pechos y tributos, rentas y derechos 
inherentes al señorío de la misma villa: 

Vista la Real cédula espedida por el 
Rey don Fernando VI en' 19 de octubre de 
1752, en la que se hace mérito de varias 
mercedes y privilegios concedidos á los 
antecesores del Conde de Miranda, entre 
ellos el que acaba de referirse, sobre el 
cual se puso demanda por ser merced En
riqueta en tiempo de don Juan II, y qiie 
este Monarca li zo merced á Pedro Razan 
en renunciar al pleito y en confirmar di 
chos privilegios, los que á su vez confir 

mó el Rey don Fernando VI en dicha Real 
cédula, pero con la espresioo de que se 
entendiera sin perjuicio del derecho de la 
Real Hacienda, asi en posesión como en 
propiedad, y sin que por virtud de esta 
confirmación adquiriera el mencionado 
Conde mas derechos que tos que por los 
privilegios antiguos se concedieron: 

Vistas las leyes 8.* y 9 . ' , lít. 8:° , li
bro 7.° de la Novísima Recopilación, en 
que se consigna el principio de que debo 
recuperar la Corona lo enagenado de la 
misma sin justo y efectivo precio: 

Vistas las leyes 10 y 11 del mismo 
titulo y libio, en que se declara que las 
confirmaciones no dan á los poseedores de 
(I :r vhos y oficios enajenados mas que los 
que tuvieron por los títulos primi i vos de 
egresión: 

Visto el decreto de las Cortes de 6 do 
agosto de 1811 declarando abolidos loa 
señoríos jurisdiccionales y con derecho á 
indemnización los que los hubieran adqui
rido por titulo oneroso: 

Visto el ar t . 16 de la ley de presu
puestos de 1845, en el cual se mandó que 
de los productos del derecho do consumos 
se satisfaciera á los dueños de alcabalas y 
cientos enagenados de la Hacienda pública 
la cantidad que resultase haberles corres • 
pondido en el año común del último quin
quenio: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y el 
articulo 9.* de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma de ejecutarlo: 

Considerando que en el título primiti
vo, ó sea en el. privilegio del Conde de 
Trastamara, no se haco mención alguna 
de las alcabalas, espresándose únicamen* 
te que donaba á Juan González do Bazán 
la villa de San Pedro de la Tarce, con el 
señorío jurisdiccional de la misma y con 
los pedidos é peticiones Reales y persona
les que le pertenecían: 

Considerando que en estas últimas pa* 
labras no pueden reputarse comprendidas 
las alcabalas, porque en aquella época no 
constituían una renta permanente, sino 
que las concedían las Corles por tiempo y 
para objetos determinados: 

Considerando que la merced hecha 
por don Juan II al renunciar al pleito que 
se había incoado en su tiempo contra el 
poseedor del señorío de San Pedro de la 
Tarce no dio á este mas derechos que los 
que primitivamente tenia: 

Considerando que tampoco se les con
cedió la confirmación del Rey don Fer
nando VI, ya por la declaración hecha en 
las dos leyes recopiladas que se han cita
do, y ya por la que contiene la misma 
Real cédula, de que la confirmación se en
tendía sin perjuicio de los derechos de la 



£931 sí) oftA 
üacieoda. y sio adquirir otros-que lasque 
el interesado tenia por'los privilegios prN 
miÜTOs: 

Considerando que habiéndosele conce
dido únicamente el sutorio j u r i s d i c c ^ l 
por pura merced del Conde ú¿ Trastá'nía-
ra, no tiene derecho á indemnización con 
arreglo á la legislación vigente, ni debió 
considerársele como partícipe des loá 
balas; 

S. M., conformándose con los dicta 
menés emitidos sobre el parlicular por l.i 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta» 
do , esa Dirección y la Asesoría general de 
este Ministerio, se ha servido coolirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono* 
cimiento de cargas de justicia, por el q u e 
se declara caducada la d e que se trata. . j 

I > • Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes* 
Dios guarde á Y. I. muchos anos. Madrid 
28 de febrero de ' íS Í^ .—SáTáYer r i a— 
Señor Director general del Tesoro público. 

MINISTERIO Mi LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 5.° 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de lisiado el espediente de autorización 

• n'pcada nnf V ^ ni \noí An .^:«»f?íi 

| - g o M n s o l v e f l f w h i ra tón-druu día porc*u 

20 r s . , añadiendo por último que aun cuan» 
do el bando dictado por el Ayuntamiento, 
no se halle arreglado estrictamente á la,9 
prescripciones legales, l a j ^ i f i o ^ | f r f l f t 

candí 

ría al Cíoher. 
rríSírV 

sus disposiciones correspo 
uador antes que á otra A1 

Vista le 
lo de 18.de 
viene qu 
mullas ó reprensión y mulla, podrán ser 
castigadas gubcrnativameiite .ajuicio de 
la Autoridad administrativa á quién esté 
encomendada su represión: 

Vista la regla cuarta del mismo Real 
decreto, según la cual los Alcaldes podrán 
imponer gubernativamente la penado ar
resto por sustitución,y.apremio de la muí* 
la cuando los multados fueren insolventes, 
oe-putHcmlo en ningmrcaso esceder de 
15 dias el tiempo del arresto: 

Visto el párrafo vigésimoprímero del 
•artículo 4íKi del Código penal, según el 
cual incurre en la mulla de medio duro a 
cuatro el que entrare en hereJad agena 
para coger frutos y comerlos en el acto: 

Visto el ar l . oOí del mismo Código, 
se^unjUujdios.penados con multa que 
fueren insolventes, serán castigados con 
un (lia de arresto por cada duro de que 
'deban responder: 

AlCaldé, siendo ambos Invitados por el 
Presidente para tomar parte en la reu
nión: 

Q u e e l Promotor fiscal opuA qne de* 
A 8oh| | |§erse en las diligenflfe, Wf < I u e 

í l hech^mpulado jL Secretario no podiar 
callticaráe de desacato en atención a que 
el Teníórife de Alcaide no funcionaba* co-

19 de marzo d i 1 8 6 2 , - V e g a d e Armiia 

blioát C l ° r g e D 0 r a l d e 0 b r M P?i 

mo (al en I 
como su 

tjuola, ni podia considerarse 
Dr inmediato del Sícrelarlo; y 

aun en el o s o de que las palabras ilirigi* 
das por e s t eá aquel fueren calificadas de 
injuria ó calüfonia, no podia seguirse el 
procedimteritoNta oficio: 

Que el Juez, difiriendo del Promotor, 
halló méritos bastantespar^uroceder por 
desacato, conforme á los arts 192 y 193 
ál\1 *CóJigo penal, - y J en éaConsecuencia 
pidió la autorizacionj^r.Q.ej Gjjbejnajlo/» 
después de pedir informe al Alcalde (quién 
lo evacuó negando los hechos constituti
vos de la denuncia), negó la autorización 
de acuerdo con el Consejo proviuciál, fun
dándose en q u e no pue'de hacerse cargo al 
secretario de Arles del delito de desa
cato. 

Considerando que el Secretario del 
A y u n t a m i e n t o - ^ A r t ^ - i n a r f t . p l r é - | Q g e D ¡ e r 0 fcefe'deta" 
sentó acompañado del Alcalde en lajnnla d ¡ S p 0 Q t i r á q u e antes 
convocada;por el-Teniente, no pnedé # d e - , - o b | í a í s e d e m a r q u e d ¡ ( 

cirse que en aquel aolo eierctesfl Ls fi 

negada por V. S. al Juez de primera ins 
taheiá de líivádayia para procesar á 
Claudio Hermida, Alcalde de Arnoya 
consultado lo siguiente: 

«líxcmo. $ r . : Esta Sección ha examir 
nado el espediente en que el Gobernador 
de la provincia Üe Orense ha negado1 al 
Juez de primera instancia do Rivadavia la 

qu • c w i T ü c a u a por e t i en i en lo , no -puede de-
ah responder- círse que en aquel aoto ejerciese las fun-
CorislderahJó'que el Alcalde de queso «iones propias -de su cargo de Secretario, 
a procedió ai arresto Üe Benito Fernán. pueblo que la ley no.le autorizaba para m-

, ¡ , s " dez 'porvia 'desust i tuóionyapremio.ácau. tervenir oüeialmelile en la jonta- f por 
T sado' lainsolvenciadolasmulias impües- lo tanto se entiende que lomó participa-

1 D a ' t a s gobernativamente al mismo, arreglan- cion en el asunto como simple' pafticii-
dose en un todo á las disposiciones legales • lar. y. no como ¡empleado administrativo, 
que queden citadas; La mayoría de la Sección opina que 

La Sección opina que debe confirma™ 

y u o u e m i o rernanuez se quejó, al Juz* 
gado por hallarse detenido en la cárcel ha
cia 11 dias de orden del Alcalde, sin que 
hubiere precedido juicio acerca de la falla 
que se le imputaba: 

Que pedido informe al Alcalde, n a * 
iiiíestó haber decretado la detención del 
Fernandez por haber sido sorprendido por 
un Celador comiendo uvas en vinas agenas, 
•ontraviniendo á uri bando publicado po
cos dias antes, e ñ d cual el Ayuntamiento, 
entreoirás disposiciones de buen gobierno, 
había acordado castigar' con mullas y lo 
dias de arresto á los que cogieran uvas á 
otros frutos en b ¡redad agena: 

Que del curso de las diligencias judi
ciales resultó cierta la detención, asi conSo 

• la falta cometida por el detenido y el ban
do acordado por la Corporación municipal-
en cuya virtud el Juzgado, conforme con 
el Promotor fiscal, pidió autorización para 
procesar al Alcalde por detención arbitra
ria: 

Que el Gobernador dio audiencia ni 
Interesado, quien limitó su defensa á, prf* 
sentar un certificado literal de las diligen
cias gubernativas que había instruido á 
consecuencia del parle que, el Celador e 
dio contra Benito Fernández.. 

En dichas diligencias ¡«parece: ¿ ' 
a Q * f&llfiráua la falta denunciada, el 

Alcalde, con arreglo al'bando mencionado y 
al párrafo vigésiifíoorimero del art . 49o 
'del Código, impuso' gubernativamente al 
Fernández la multado 40 rs . ; y en susti
tución por ser insolvente, como hijo de fa
milia, dos dias d¿ arresto: 

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador, y lo acor
dado.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á Y. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Uio3 
guarde á Y. S. muchos años. MaJrid i .° 
de marzo dé 18132.—Posada Herrera.— 
Señor Gobernador de la provincia 
Orense. de 

innecesaria la autorización solicitada.1» -JOJ 
Y habiéndose dtgnadoS. M. la Reina 

(Q. D. G.) resolver de conformidad Con lo 
consultado por la mayoría de la referida 
Sección/ de Real orden lo comunico 
áV . E . p a r a su inteligencia y efectos con
siguiente.?: Dios guarde á V. K. muchos 
ailos. Madrid 1.° de marzo de 1862.— 
Posada Herrera. - S r . Gobernador dé la 
provincia de Barcelona. 

MINISTERIO DE FOMKNÍO. 

1JL S r ^ C o n t t á i ¿ l < ^ l a Reina 
(Q. D. G.) contó propuesto por esa Direc
ción, de acuerdo con la Junta consultiva 
do Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bieu autorizar á los seo.ore9 Calvo, 0 N 
dáx y compafih para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
ejecuten las ebras necesarias para la re
paración de la presa de la acequia llama* 
da de Pomar, de !a cual se titulan dueflos, 
con objeto de tomar por aquella las aguas 
del rio Cinca, cuyo aprovechamiento se 
concedió á los misinos interesados por Real 
Orden de 12 de marzo de 1860; unten» 
dióndose-qne quedan subsistentes las con
diciones contenidas en dicha Real orden, 
á escepciondela 1 . ' , 2.* yo.* , que no son 
aplicables al uuovo proyecto, y sujetándo
se ademas los concesionarios á las si
guientes: 

1 .* La altura de la presa que se va i 
reconstruir deberá quedar exactamente 
iguala l a^ue tiene en el día, á cuyo fin el 
Ingeniero Gefe de la provincia de Huesca 
MU.I.M. ir •. antes de principiarse las 

rque dicha altura, refirién
dola á un punto fijo é invariable del ter
reno inmediato, para que pueda compro
barse en todo tiempo que no ha sido alte -
rada . 

2 . a Se ejecutarán las obras coa ¡arre
glo al proyecto aprobado en esta fecha, y 
bajo la inspección del Ingeniero referido. 

De Real orden lo digo a Y. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de marzo de 1862.—Vega de Ármijo.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

SEGUIDA SIMÓN. 
8 O S I E R H O DE LA PRO VINOI K D E 

• A D R I D « 

Que cumplidos estos, mandó el Alcal
de al alguacil que pusiese e¡i liberla'd al 
detenido; mas este resistió la salida de la 
cárcel, profirió frases inconvenientes y 
ofensivas al Alcalde, quien enterado de 
ello, le ifflpnso nueva muila de^OO rs. por 
desobediente y 10dias de arresto en sus
titución: 

Uue el Gobernador negó la autoriza
ción, ¡conforme con el Consejo provincial, 
fundándose en que el Alcalde obró dentro 
de sos atribuciones imponiendo mullas con 
arreglo al a r l . 7o do ia ley de 'Ayunta-
úñenlos, y con vi i lien lo aquéllas en arreslu 

£> üb feOPOolOU kCl W ODUit l 'H - ^'J* I 

Subsecretaría.—Negociado ó.° 

Remitido á informe do la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el eipedienld de autorización ne
gada por V. S. al J u e z de primera instan-
cía do Manresa para procesar 4 don J o m 
Antonio Aran, Secretario del Ayuntamiento, 
de Artes, ha consultado, entreoirás cosas, 
lo siguiente: , . A a 

«Exorno. Sr.: Esta Sección tii exami
nado el espediente eo que el Gobernador 
de la provincia de tíarceíon i ha negado al 
Juez de primera instancia db Mánresa la 
autorización que solicitó para procesar á 
don losó Antonio Aran, Secretario del 
Ayuntamiento de Arlos. 

Resolta: 
Que ol Teniente de Alcalde de dicho 

pueblo denunció ál Juzgado el hecho de 
Haberse presentado el áeferetario Veftriioj 
en una junta de electores y mayores con-
tribuyenles que se estaba celebrando para 
Iralar de reclamaciones sobre liátas eleá-
rales, y dirigiéndose al denuucianle, que 
presidia la reunión, con descompasados 
grilosUe llamó por dos ó tres veces per
turbador del orden, y qfue no le reconocía 
para nada á pesar de Ser Teniente de Al» 
ealde: 

Que instruidas diligencias resultó cier» 
to el hecho; aftadiendo'el denunciante en 
su ratificación que el Alcalde reside en una 
casa de cam|K), razón por la cual, acordó 
el Teniente la celebraciou de la junta, en 
virtud de una instancia presentada por va
rios contribuyentes, quejándose de no ha
ber s'rdo ate'ndidos en tas redamaciones 
que habían formulado con motivo de alte
rado es hechas en las listas para las'eléc-
ciones municipales; y cuando ¿1 Secretario 
se presentó en la junta, iba acompañado 

r Sección de FemeÁío.—Negoóia<ffi%*— Obras públicas.—negociado o.° Minat.—Nútoero ' 284 . 

* ¡L m o ~ *V\kccf™¥ R í ! ° n Don Simón García Santa Olauá. 'Presi-
(O. D. G.) a lo solicitado por don Juan ^ ^ , a S o c i e ( i a d m ] m n \ u fon* 
Bautista Perora, vecino de Barcelona. Jia ¿ | s a r v i r á . ^ n t ^ ^ t-ita-K. 
tenido á bien autorizarle DOE. nLlArmtnnt: 
de mi ano para verificar 
i c m u u a u i e u auíonzarie por el término V " ^ s e s a r v , f aposen ta r se en h Settcioñ 
de un ario para venlicar ios esludios de ú * ^ m e n l o .deesU provincia con el fin 
un ferro-carrd servido con fuerza animal 1 ? ^ c e r l o una, notilicaciooadministra iva 
desde Manresa a Cardona.y Berga; en la u " oficio7eIsaüor Gobernador H í -
T ^ ± $ M L « * V™™» & ^ r e i U ü á l a

 ^ Swa Amalia 

/ . . , — ' " " « o í a IU(Í lYueva 
i V 3 ' «esarvifá ptewDtafM en h'Scücion 
do omemo «ia e S U p r o T m c i a , c o í t r f p 

. p o r esta autorización 
no sé conliere al peticionario derecho a l 
guno á la concesión del camino ni á in
demnización de ningún género por los gas
tos míe dichos estudios le ocasionen; r e 
servándose él Gobierno la facultad de con
ceder ¡guales autorizaciones á los que las 
soliciten, y elegir entre los proyectos que 
se presenten eí que juzgue mas conve
niente á los intereses generales del país. 

De Real 'orden lo comunico á V. I. 
para los ífectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I muchos anos. Madrid 6 de 
marzo de 1862.—Yega de Armijo.—Se-
flor Director general de Obras publicas. 

Obraspública$.—negociado 0.* 
limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reida 
n n v i i •• •-

Segunda. 
Madrid 18 de 

Duque de Seslo. 
marzo de 1862.-LEI 

SWWOM d# Gobierno.—Nítfocitfá» 5 ; — 
Bagajes. Q * 

Estando.prevenid» por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
chas servicios se publiquen en el boíetin 
0¡icialt se inserta á ooolinuaícion la que 
ha sido remitida á jaoto-fluperiorldad por 
el Alcalde-presidente del cantoode Gua« 
darraraa, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por don Francisco Gon* 
zalez, contratista de los. mismos de dicho 

• ^UI ; I JU ' : IU3 CSiU-
diOS necesarios á fin de aprovechar eo él 
riego, por medio de un canal ó acequia, 
las aguan de varios manantiales que exis
ten en el termino de la ciudad de Vil lena, 
provincia de Alicante; entendiéndose que 
por, esta autorización no adquiei e derecho 
el concesionario á aprovechar fas referidas 
aguas* ni á indemnización por los trabajos 
que practique. 

De Real orden lo digo á Y. I. para so 
conocimiento y efectos correspondientes; 
Dios guarde á Y. L* muchos anos. Madrid 

Torre-
•j •, u U 3 .uülinos y 

Al púdrele , de su comprensión , en ol 
tercer trimestre del aflopróximo pasado, á 
fin Ue que por los pueblos del cantón, 
en el preciso término de ocho d a s , 1 se 
espongau en su vista las reclamaciones 
qner tengan-por conveniente; previniéndoles 
due pasado que sea dicho término síuhaber 
hecho reclamación alguna, se. procederá á 
su liquidaciou * 
furentes . 

Madrid 20 de 
Duque de Seslo. 

demás' efectos consi-

marzo de 1862 . - E l 
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- I I I I ••• 

Persona á quien se prest*. Cuerpo i que pertenece. 

-I . 

Guardia civil , 
Antonio Diai 
Benito Cambeiro. . . . 

Jélanud Moral.- . . . ; 
Juan Rodríguez.* . . . 
Guardia civil. . . . . 

UuanSeijo 
IRamon CaleTo. . . . . 
'Judas Torrijo 
Francisco García y otrol .. 
ATlicélo Molina. 4 . . . . 
Melquíades Grijtifo. 1 . . 
Francisco Domínguez. . . 
Capílm generar . • , . . 
Mamwl Alvarez Maldonado. 

rdefn 
Ídem 
ídem 

Manuel Vil» y otro. . . . 
TJole Óonzaléz." . . ' . . 
José Diaz 
Duque de San Miguel . . 
Guardia civil 
francisco. Fenoll. , . 3 . . 
Faustino Delgado. . .. . 
Joaquín Rodríguez Duran.. 
F r a n r i s ••n-ff.uuih. 

Punto de la 
espediciou. 

PASAPORTE* 

Carinen Fernandez.. , 
Pedro Goníalez. . . . 
Luis Quintas.. . . . 
Guardia civil. . . . 

•jloaqtfin Rodríguez... . 
Fruncisco Fonoll. . . 
Rjjmona Villamoulo.. . 
Cesárea dei'Ville. . . 
JoséMepilo' . . . . 
Guardia civil. . . . 
¡Jasó -Fernandez y otros. 
Vicente Merino 
tJuün José González.. . 

iGunrdu civil 
(Juan Fernandez.. . . 
Carlos Barrara . . • 

[Antunio^Vicoiite.-. • . . 
Jacobo Vázquez.. . • 
¡Francisco Várela. . . 
[Guardia-tiyil 
JToribtb Rabia.. . » . 

i r jaTr tnrdf in , . . 
Toribio García . . . 

ídem -
Juan Ordoñez. . . . 
Guardia civil. . . 
Juan García^. . . • 
JuaoAreas .^ . . . • 
José Gonzaloi. . • • 
Francisco Hópjeñ . . 
Manuel Alonso. . . . 

iBeníto Antonio y'otros;. 
Tomás TrujUto . . . 
Félix-Brávov. . . . 
Eugenio Alonso. . . 
JuanSantiago-Lopez. . i 
Manuel García . . . . 
Francisco Diaz . . . . 

Córdoba 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
Madrid.^ 

Valenciar 
Madrid.^ 

Valladolidrl 
Madrid." 

Valladolíd. 
Toledo, d 

uadarraOB^Alcaldi 
Madrid. 

Valladolid. 
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¡Capitán general 

Gobr. militar. 
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Gobernador. 

Capitajf general 
Gob$nador. 

'Capitán general, 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
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Presos. Valladolid. Gobernador. 
Sargento. Pamplona. Capitán general 

Pobre * Vallccas. Alcalde constit 
Administración' mihHaf: : "MátirM. " Capitán ¿enera) 

Preso. ¡S. Lorenzo. Alcalde constit 

I Infantería de Borbqn,. ^Madríd^, Capitán « e j ^ 
' TnraJiférfáW Huítí».- ^euta. Cte^Sfioral. 

I . ¿Pobre. .Madrid. Gobernador. 
InlañtQrfa de Cantabria. . Valladolid. Capitán general. 

j>resos ,Madrid. - Gobernador. . 
Cortcefos-deBorbon. i ídem Capitán general, 

ídem | • Hem • idea ~ " 
PeVfe, .. Montoroir Alcalde conatit 

ñ ' Madrid. Capitán' general 
Regimiento de. Galicia. . 4,!"> J^'" 1 
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Ingenieros. ídem Capitán general 

hfom _H Iduiu | — T " lUeffl 
Pobre. 
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montería deToledo. 
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Idgenierosíi 5 r 
-Toledo. 

Pobre1. 
Idcra 

Granada. 
Presos. 
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Presos. 
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Artillería, 
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CUARTA SECCIÓN. 

CONTADURÍA DE HACIENDA 
PROVINCIA DE M 

PUSUCA DI 
D. 

LA 

Conforme á lo dispuesto en el ar t . 25 
de la Real instrucción de i .° de julio de 
iS'-9, los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia que á continuación se 
espresan, nombrarán persona que en su 
representación recoja de la Tesorería de 
Hacienda pública de la misma provincia 
ías carias de pago de lo ingresado desde 
fin de jupio de i 861 basta 31 de diciembre 
del mismo ano, en la Caja sucursal de De
pósitos por la tercera parte dei 80 por 100 
de los bienes de sus propios vendidos y cen
sos redimidos después del 2 de octubre de 
1858; é Igualmente se presentarán en esta 
Contaduría á recoger las certificaciones 
equivalentes a cartas- de pago anteriores, 
que también á continuación se determinan, 
que no han recogido los respectivos A y un-
taimemos, á pesar de haber sido anuncia
das varias veces en el ilolctm Oficial de 
la provincia. 

AYUNTAMIENTOS. 

A j a l v i r 
Alcobendas. . . 
Alcorcon. . . . 
Alcalá de Henares. 
Arganda. . . . 
Anchualo. . . . 

. Algele 
Arroyo Molinos. 
Arubile 
Alameda del Valle. 
Alaipardo. . . . 
Aldea del Fresno. 
Be cerril. . . . 
Brúñele. . . • 
Boadilla del Monte. 
Ha l ies 
Üuitrago. . . . 
Brea. . . . . 
Barajas. . . . 
Costada . . . . 
Colmenar Viejo. . 
Corpa. . . . . 
Chinchón. . . 
Colmenar del Ar.° . . 
Campoalvíllo. . . 
Colmenar de Oreja. 
Cadalso 

0¡Clempozuelos. L T ' 
Csbanillai. , . . 
Cobena. . . . 
Chozas de ta Sierra. 
Cenicientos.. . . 
CarabaOa. . . . 
C a r a b a n cha i de 

Abajo. . » . 
Camarina del Cano. 
Clbas . I • L X é\ 
Ciliado Mediano. . 
Campo Real. . A_ 
Dáganzo de Abajo.. 
Id. de A r r i b a . . . 
El'Vellon. . . • 
Bslremera. . . . 
El Berrueco. . . 

Número de 
cartas de 

pago espedí* 
das á su fa

vor. 

22 
2 

23 
15 
10 
6 
3 

Ídem de 

certifica

ciones. 

» 
» 
» 

a 
» 
1 
» 

» 

1 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 

8 
» 
1» 
)) 

» 

El Molar. 
El ;Álamo. . . • 
El Escorial. • • 
FuenlldueftadeXajo 
Fuente el Saz. . . 
Fuen lab rada. . . 
Fuencarral ; . . . 
Fuente el Fresno. . 
Fresnedillas. . . 
üalapafcar. . . . 
Gargantilla.. . • 
Guadalajara. 
Gascones. 
GeUfe? . 
G u a d a i i x . 
G u a d a r r a m a 
Gaodullas. 
Uoroajo.. : : 

1» 
» 
I 
S 
» 
I 

Hoyo de Manzanares 
Humanes. . • • 
Horlaleza. . . • 
Las diez y ocho vi

llas de Uceda. . . 
La Cabrera. • • 
Leganés. • • • 
La Olmeda de la C. 
Los Stos. de la Hu

mosa 
Lozoyuela. . • • 
La Serna. . • • 
Los Molinos. « . 
Lozoya. . • . • 
Madrid. . . . J 
Móstoles. ••«-
Mejorada del Campo 
Majadahonda. . . 
Meco* : . 
Madarcos. . 
Montejo de la Sierra 
Mangiron. . . • 
Moralzarzal.. . . 
Morala de TajuQa.. 
Navalagamella. 
Navarredonda. . . 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey.. . 
Navalafuente. . . 
N a v a l c a r n e r o . . . 
Navacerrada. . . 
Orusco 
Parla 
Pozuelo del Rey. . 
Pradeña del Rincón. 
Pedrezuela. . . 
Perales deTajufla. 
Peralejo. . . . 
Pinto. . . . r 
Polvoranca. 
Perales de Mítla. . 
Paracueilos. . . 
Peínela de las Tor-
• r e s . . . . . 
Pinuecar. . . . 
P e la y o s . . : . . 
Pinl.la. . . . . 
Riv tejada. . . . 
Ra sea irla. . . • 
RobledÜlo de la Jara 
Robledo de Chávela 
Rozas de P.° Real. 
Quijorna. . . 
S . Martin de Valde-

iglesias. . 
Santorcaz. . * . 
S. Sebastian de los 

Reye9. . . . 
Sevilla la Nueva.. 
Santa Maria de la 

Alameda . . . 
San Agustín. . . 
Sieluiglesias. . . 
S. Martin de la Vega. 
Somosierra.. . . 
Torrejon de Velasen 
Tor remocha. . . 
Tielme3 de Tajuna. 
Torrelaguna. . 
Tal a m a n c a . . . . 
Torrejon de Ardoz. 
Torres 
Tilulcia.. . . : 
Torrejon de la Cal

zada 
Torrelodones. . . 
Valdeavero.. . . 
Villarejo de Sal 

varles. . í . 
Venturada. . 
Yaldemorillo. 
Viilamanrique del 

Tajo 
Villaverde. . . . 
Villaconejos. . . 
Vi l l a v i c i o s a de 

Odón 
Vallecas. . . . 
Yaldeiglesias. - r * T 
Valdilecha. . . . 
VatdeTaguna. . . 
Vilianueva del P a r * 

d i l l o . . . 
Villalvilla. . 

I 
5 

12 
7 
7 
! 

55 

! 
3 
2 

t i 
6 
1 
9 

6 i 
1 
2 
4 
2 

12 

2 
93 

3 
6 
7 
5 

34 
3 
i 
i 
9 
3 

23 
1 
2 

26 

26 
i 
6 
4 
4 

10 
3 

11 
6 

15 

33 

3 
6 

3 
t 
2 
a 
2 

12 
10 

9 
li— 

7 
1 

12 
4 0 

» 
» 

» 
» 

» 
»> 

» 
I 

» 
» 
» 

» 

» 
i 

Jk— 
» 
» 
» 
> 

» 
» 
» 

. . . 

» 

í 
1 

2 
7 

19-

10 
J 

8 
7 

26 
3 

~ r 
6 
2 

% ¡ 5 2 
11 1 

Vicálfaro. ¿ . . 3 » 
Yíllavieja. . . . 3 
Valdaracete. . . i l • 
Villa de la Canadá. 4 * 
Villar del Olmo. . 2 » 
Valdepiélagos. . . 9 - - » 
Vilianueva de Pe

rales. . . . 17 1 
Vil'iamanla. . . 
Val verde. . . . 

4 » Vil'iamanla. . . 
Val verde. . . . 3 » 
Zarzalejo. . . . 3 » 

Total . . . v 1629 5 

Madrid 14 de marzo de 186-.—Ma
nuel de Prida. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

Por providencia del señor don Patricio 
González» Juez de primera Instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano de número don 
Fermín de Arauna, se convoca a Junta 
general de acreedores é interesados en la 
testamentaria de don Baltasar González, 
vecino que fué de esta corte, y para su 
celebración se ha señalado el día 11 de 
abril próximo y hora de las doce de su 
mañana , en la audiencia de dicho seQor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
lerritorial de esla corte. 

Madrid 12 de marzo de 1862.—Per* 
min de Arauna. 

Juagado de primera instancia dei distrito del 
Prade. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Prado de esla corte, que 
despacha don Julián Martínez Yanguas, y 
por la Escribanía de número de don Fran
cisco Morcillo y León, ha sido declarado en 
concurso voluntario don Juan Antonio Al-
varez, vecino de esta capital y dueño de 
la Ponda de las Cuatro Naciones; en su con* 

secuencia se anuncia la existencia de d i 
cho concurso y se llama & los acreedores 
de aquel á Onde que se presenten dentro de 
20 días con los títulos justificativos de sus 
créditos, según dispone el a r l . 533 de la 
ley de enjuiciamiento civil. 

Madrid 22 de marzo de 1862.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León. 

A Y UNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional da Quijorna. 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de lidiadores la subasta de arrenda
miento del Tejar de Impropios de Perales 
de Milla, se saca nuevamente á subasta 
para el corriente aflo, con la admisión de 
las dos terceras partes de la cuota que es. 
taba señala la, y su remate tendrá efecto 
el domingo 30 del corriente, en la sala con
sistorial de la villa de Quijo-mu, y hora de 
las once de su maQaoa, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 

Quijorna 2 3 de marzo de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Julián Ramos. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA FRATERNIDAD. 
. Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo prevenido en el a r 
ticulo 21 de la. ley de 6 de julio de 1859, 
se requiere por segunda vex á don Juan 
Rodrigue!, para que en el término de 

Suiuce dias se presente al señor Tesorero 
e esla Sociedad, don Patricio Pereda, que 

vive calle Imperial, núm. 43, tienda, y le 
pague el dividendo núm, 6, de Rvn. 120 
que adeuda i esta Empresa, por las cuatro 
acciones núms. 100, 101, 208 y 216; en 
inteligencia que de no cumplirlo asi se pro
cederá, trascurrido que sea el tercer r e 
querimiento, á lo demás que se dispone 
en el citado articulo. 

Madrid 27 de marzo de 4862. — £1 
Presidente, V. J. Pascual. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 25 de marzo de 1862. 

I N G R E S O S . 

Reales vellón. 
.Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de ¡ apa 
ñantes. 

En tas secciones de la Plata de las 
Descalzas (Monte de Piadid.V. 

En la de la calle de la Redondilla 
(Avilo de Nuestra Señora de la 

Eu la de la calle de Fuencarral 

• o \ 

134.320 2118 110 2228 
Descalzas (Monte de Piadid.V. 

En la de la calle de la Redondilla 
(Avilo de Nuestra Señora de la 

Eu la de la calle de Fuencarral 

• o \ 

22 .083 

17.134 

383 

278 

2 

10 

385 

288 

TOTALES. . . 173.537 2779 122 2901 

REINTEUROST 
• 

Reales vellón. Número de pa -
gos for saldo. 

ídem i cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección i . ' Plata de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 150.694,36 » * 1 3 ¿ 

i s — — * ' > W <= El Director de semana, 
— León García Yillareal. 

EwTea O. Jo** AaToaia G A RCU.— Imprenta ¿el mimo, Carrera de San Gerónimo. 50, bajo. 
— M á S i f r N 

» 


